
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

5395 DECRETO número 2311997, de 11 de abril ,
por e l que se prorroga e l periodo de
autorización provisiona l de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricu ltura y Agua como
organismo pagador de los gastos
correspondientes a la política agrícola común
en Murcia, establecido por Decreto Regional
75/1996, de 25 de septiembre.

El Decreto Regiona l 75/1996, de 25 de septiembre,
au torizó como orga nismo pagador dentro de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, con carác ter pr o-
visional y para un periodo de seis meses, a la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

Practicadas las comprobaciones a que se refiere el
artículo 1 del referido Decreto y resultando de las mismas
que, a los efectos de cumplimiento de todos los rec]uisi tos
establecidos en la legislación comunita r ia para au toriza-
ción de un organismo pagador, resta por concluir el desa-
rrollo de las disposiciones adm inistrativas y con tables que
regu lan las actuaciones de la Consejería de Medio Am-
b iente, Agricultura y Agua, como organ ismo pagador de
la Comunidad Au tónoma de la Reg ión de Murc ia, por lo
que es necesar ia la prórroga de l periodo de seis meses
para e l que se autorizó con carácter provisional como or-
gan ismo pagador a la Co nsejería de Medio Ambien te,
Agricultura y Agua .

En virtud de lo anterior, a propuesta del Con sejo de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, y previa del ibera-
ción del Con sejo de Gobierno, en su sesión del día 11 de
abril dé 1997 .

Ar tículo Único .

DISPONGO :

Se prorroga la autorización provisinal como orga-
nismo pagador dentro de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murc ia a la Conseje r ía de Medio Ambien te,
Ag ricultura y Agua, por un nuevo pe riodo de sei s meses .

Conclu ido e l nuevo periodo de autorización provi-
s ional , se practicarán por la autoridad competente a qu e
se refie re e l artículo 6 del Decreto Regional 75/1996 , de
25 de septiembre, la s comp robaciones precisa s que a se-
guren el cumplimiento de todos lo s requisitos establecidos
en la legislación comunitaria para auto rización de un or-
gani smo pagador a los e fec to s e stablecidos en el Regla-
mento (CEE) 1 .663/95 de la Comi s ión de 7 de julio .

D ispos ic ión adicional

Por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua se adoptarán las medidas necesarias para concluir
el desarrollo de las disposiciones administrativas y conta-
bles a los efectos previstos en el artículo anterior .

Disposi ción final

El presen t e Decreto entrará en v igor el mi smo día de
su pub licación en el " B ole tín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a 11 de abril de 1997 .-El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Si so .-El Consejero de
Medio Amb iente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .

5393 ORDEN de 14 de abril de 1997, por la que se
convocan becas de formación.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricu ltura y
Agua, a t ravés de sus Direcciones Generales de Protec-
ción Civil y Amb iental y de l Medio Natural , asume res-
pectivamen te, entre otras, las competencias en mate ria de

cal idad ambien tal, contaminación, evaluación de impacto
ambienta l , actividades clasificadas, protecc ión civi l, pre-
vención , extinción de incendios y salvamento; conserva-
ción de la naturaleza y de su diversidad biológica, gestión
y defensa de espac ios naturales, pro tecc ión de espec ies
silvestres, de flora y fauna, protección de ecosistemas en
aguas in teriores, conservació n de suelo, gestión y defensa
de las vías pec uarias así como la ordenación y gestión de
recursos y aprovechamientos fores tales, cinegéticos y de
pesca fluvial, p lanificación de actuaciones de protección
del medio ambiente y de formac ión, sens ibilización y edu-
cación ambiental de los dife rentes sectores sociales . Ma-
terias estas que, encuadradas dentro de l ámbito general
del Medio Ambiente, requ ieren, cada vez mayor pujanza,
un tratamiento lo más eficaz posible . En esta l ínea, y co-
nectando con la imperiosa necesidad de lo que todo licen-
ciado universita r io adquiera una formac ión y experiencia
adecuada para incorporarse con éxito al mercado l aboral ,
es por lo que la Consejería ha estimado conven iente esta-
blecer la presente convocatoria de becas de fo rmación .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Protección Civil y Ambiental y de la Dirección General
del Medio Natural y en uso de las atribuciones que tengo
conferidas .

DISPONGO :

Primero.

La presente Orden tiene por objeto regular la convo-
catoria por parte de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, de 6 becas de formación, 3 a desa-
rrollar en la Dirección General de Protección Civil y Am-
biental, y 3 én la Dirección General del Medio Natural,
en los temas que se especifican en el anexo adjunto .

Las so licitudes y concesión de esta s becas se efec-
tuarán con arreglo a las s iguiente s bases :

1 . '-Requisitos de los solicitantes.

1 .1 . Haber finalizado los estudios requeridos para
cada una de las becas en junio de 1994 o posteriormente .
Están exentos de cumplir este requisito los beneficiarios
de becas convocadas por esta Consejería en años ante riores .

1 .2 . Se puede ser beneficia r io de las becas de forma-
ción convocadas por es ta Consejería duran t e tres convo-
catorias, consecutivas o altern as .



2 .'-So7icitudes .

Los interesados en concurrir a esta convocatoria de-
berán presentar su solicitud , dirigida al Excmo. S r . Con -
sejero de Med io Ambiente, Agricultura y Agua, en e l Re -
gistro Gene ral de la Consejería (Plaza Juan XXIII , núme-
ro 8, Murcia, C.P. 30008 ), o media n te alguno de los cau -
ces previstos en e l artículo 38 .4 de la Ley 30/ 1 992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin istracio -
nes Públicas y de l Procedimiento Adm i nis trativo Común,
en el plazo de quince días natural es a contar desde la en -
trada en vigor de la presente Orden . En el escrito de so li -
ci tud debe rá mencionarse la Orden de la convoca tor ia .

3. '-D(>cumentación .

Las solic i tudes deberán ir acompañadas de la s i -
guien te documentac ión :

a) Fotoco p ia compu lsada de l D .N . I .

b) Título oficial o certificac ión académica ex ped ida
por el Cen tro en que se cursaron los estudios o fotoco pia
compulsada .

c) Dec l aración jurada de no desarrollar ninguna acti -
vidad retribuida .

d) "Cu rrícu lum vi t ae" del so lic itante .

e) Los b eneficiarios de beca s de esta Consejería, en
convocatorias an teriores, deberán acompañar, además,
Memo ria de la labor real izada en la última beca disfruta -
da .

4. '-Com isión de valoración .

La Comis ión que valorará los méritos de los aspi-
rantes a las tres becas de la Dirección General de Protec-
ción Civi l y Ambiental , es t ará formada por:

Presidente : Don En rique A lbacete Llamas, Direc t or
Genera l de Protección Civil y Ambiental .

Secretario : Don José Antonio Jiménez Aracil .

Vocales :

Don Francisco Victoria Jumilla .

Don Francisco Luis Martínez Martínez .

Don Javier Campos Fernández .

La Com isión que valorará los méritos de los aspi -
rantes a las tres becas de la Dirección General del Medio
Natural, estará formada por :

Pres iden ta : Doña Pilar Megía Rico, Directora Gene-
ral del Medio Natural .

Secretaziá : Doña Josefa Aguila r Chordá .

Vocales :

Doña María Fernanda Arbaizar Barrios .

Don Ángel Alonso Andión .

Don Mariano Rizo Ruiz .

5 .'-Procedimiento .

5 . 1 . Valorac ión de méritos: Fina lizado el p lazo de
presentac ión de solic itudes, el Presiden te de la Comis ión
convocará a los miembros de la m isma para la valoración
de los méritos alegados por l os interesados, quedando
aquélla vál idamen te cons tituida con la concurrenc ia de l
Presidente, el Secretario y dos miembros más .

5 .2 . La Comis ión valorará los méritos acreditados
por los so lic itantes de acue rdo con el siguien te baremo:

1 .-Expediente académico:

- Po r cada Matrícula de Honor: 0,25 .

- Po r cada Sobresalien te : 0,15.

- Por cada Notab le : 0,10 .

- Por Premio Ex traordinario fin de ca rrera: 0,50 .

- Hasta un máximo de 3 puntos .

2 .-Formac ión específica :

- Por cada curso realizado sobre las materias de la
beca : 0,50 (de 20 ho ras o más) .

- Por cada Ponencia en cursos o jornadas sobre l a
ma teria objeto de la beca: 0,25 .

- Por cada publicac ión sobre la mate r ia objeto de la
beca: 0,25 .

Hasta un máximo de 2 pun tos .

3 . -Experiencia en trabajos relacionados con el
objeto de la beca :

- Por cada Beca de Formación disfrutada con una
du ración mínima de 3 meses en materias relacionadas con
el objeto de la convocatoria : 1,5 . _

- Hast un máx imo de 3 puntos .

4.-Otros méritos:

- Otros méritos . Máximode 2 puntos a valorar por
l a Com isión .

La Comisión pod rá acorda r , si así lo estima conve-
nien te, la realizac ión de una entrevis ta personal con algu-
nos de los asp irantes previamente seleccionado s .

Si no existiese unanimidad para la adopción de
acuerdos, éstos se adoptarán por mayoría, decidiendo, en
caso de empate, el voto de calidad del Presidente.

5.3 Propuest a de conces ión: F i nalizada la fase de va-
lorac ión , la Comisión formulazá propues ta de concesión
de las becas en favor de los as piran tes que considere más
capacitados para el desarro l lo de los trabajos de forma-
ción , pudiendo formularse, asimismo, propuesta s de de-
s ignación de sup lentes que acc ederán de forma inmediata
a las bec as en e l supues t o de renuncia de sus titulares .

La Comisión podrá, en su caso, dec larar desiertas
becas, si las sol ici t udes no reuniesen los requis itos o cua-
lidades mínimas de aptitud .



5 .4 . Incidencia : La Comisión queda facu ltada para
resolve r, en cualquier momento, las dudas que se p resen-
ten y tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin
de la convocatoria, en lo no previsto en sus bases .

5 .5 . Resolución: Vista la propueta de la Comisión,
el Consejero resolverá la concesión de las becas .

6.'-Cuantía .

61 . Para titulados superiores : 105 .000 pese tas men-
suales .

6 .2 . Para titulados de grado med io: 95.000 pesetas
mensuales .

6 .3 . Para los beneficiarios de las becas se suscribirá
una póliza de seguros de accidentes corporales y de aten-
ción médica.

7.'-Pago.

7 . 1 . El pago de las d os beca s para actividades de
formación a de sarro llar en e l Servi c io de Ca lidad Am-
biental de la Dirección Genera l de Protección Civil y Am-
b iental, se efectuará con ca rgo al crédito pre supues tario
17 . 06 .442A . 481 .

7 . 2 . El pago de la beca para actividades de forma-
ción a desarrollar en el Servicio de Protección Civil de la
Dirección General de Protecci ón Civil y Ambiental, se
efectuará con cargo al crédito presupuestario
17 .06.223A.487 .

7 .3. El pago de las tres becas para ac tividades de
formación e n tratamientos se lvíco las para prevención de
inpendios en los Espacios Naturales Protegidos de la Re-
gión de Murcia, activ idades de formació n relacionadas
con la Planificación de la Vida Silvestre y ordenación de
archivos y docu mentación forestal , a desarrol lar en la Di-
rección General de l Medio Amb iente, se efectuará con
cargo a la part ida presupuestaria 1 7 .07 .442B .481 .

7 . 4. El importe de la s mismas se librará por meses
vencidos, condicionándose el pago de l último mes a la
presentación de una Memoria explicativa de los trabajo s
desarrollados y los conocimien tos adqui ridos .

8 . '-Modi ficac ión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las becas y, en todo caso, la conce-
sión concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, podrá dar lu-
gar a la modificación de la Orden de concesión .

9 . '-Duración .

El desar rollo de las becas tendrá inicio desde la Or-
den de concesión de las mismas, debiendo finalizar el 31
de dic iembre de 1997 .

10.-Desarrollo de las becas .

Las actividades de formación se desarroll a rán baj o
la direcc ión de funcionario/s designados por la córrespon-
dien te Dirección General .

11.--Obligación de los becarios .

Los becarios estarán obl igados a :

a) Realizar las actuaciones y cumplir las condiciones
que resultan de esta convocatoria .

b) Facilitar cuan ta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas .

c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma y haber justificado debidamen te
cualesquiera ayudas o subvenciones recibidas de ésta con
an terioridad .

d) Someterse a las actuaciones de comp robación y
seguim iento de l cump limiento de las becas que es time
pertinen t es la Consejería de Medio Ambiente, Agricu ltura
y Agua, así como e l con trol financiero que co rresponda a
la In tervención General de la Comunidad Autónoma de l a
Región de Murcia .

12.-Ausencia de vínculo contractual.

La concesión de estas becas no creará ninguna vi n -
culación contrac tual o admin istrativa en t re los beneficia-
rios y la Adminis tración Regional, por lo q ue tampoco
dará lugar a su inc lu s ión en la S eguridad Social .

13.-Reintegro .

Procede rá el reintegro de las cantidades perc ib idas y
la exigencia de l interés de demora desde el momento del
pago de la beca y en la cuan tía fijada en el artículo 19 de
la Ley de Hac ienda de la Reg ión de Murcia, en los si-
guientes casos :

a) Incumplimiento de la obligación de ju stificació n .

b) Obtener la beca sin reunir las condiciones exigi-
das para el lo .

c) Incump limien to de la final idad para la que se con-
cedió la beca o de las condiciones impuestas a los benefi-
ciarios con motivo de la concesión .

d) Igualmente procederá el reintegro de la cantidad
correspondiente en el supuesto de alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca .

Las cantidades a reingresar tendrán la consideración
de ingreso de derecho público, resultando de aplicación
para su cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia .

14.-Responsabilidad y régimen sancionador .

Los adjudicatarios de las becas quedarán sometidos
a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre
infracciones administrativas en la materia establece el ar-
tículo 51 . bis de la repetidamente citada Ley 3/1990, de 5
de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en redac-
ción dada al mismo por la Ley 3/1991, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para 1992 .

Segundo.

La presente Orden entrará en v igo r el día siguiente al
de su publicación en el "Bo letín Ofic ial de la Región de
Murcia" .

Mu r c ia a ]4 de ab ri l de 1997 .-El Con sejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano .



ANEX O

T ITULO REQU ISITOS

Dirección Genera/ de Protección Civil y Ambiental.

2 Becas a desarrollar en el Servicio de Calidad Ambfental.

"Actividades de formación en Inspección y Control L icenciado en Biología .

en materia de Ca lidad Ambiental".

'Actividades de formacibn en Procedimientos Licenciado en Química .

Administrativos de Gestión de Residuos".

1 Seca a desarrollar en el Servicio de Protección Clvil.

"Actividades de formación relacionadas con la Licenciado o ingeniero

Autoproteccibn Esco/ar"

Dirección General de! Medio Natural.

3 Becas .

"Actividades de formacibn en tratamientos

Selvícolas para prevención de incendios en los

Espacios Naturales Protegidos de la Región de

Murcia". (7 ) .

superior.

Ingen lero Técnico Forestal

"A ctivrdades de formación relacionadas con Ingeniero Técnico Forestal.

la Planificación de la Vida Silvesfre".

"Ordenación de A rchivos y Documentación Diplomado en B iblioteconom/a.

Forestal ".

(1) .- Se requiere, además del 7ltulo reseifado .• Experiencia en labores de lucha

contra incendios lorestales. Experiencia de campo en tratamientos selvícolas

destinados a !a prevención de incendios. Conocimientos re/acionados con los

mode los de combustib le y conocimientos a nivel de usuario de ArcView, Autocad,

Word y Excel.


